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El suscrito, debidamente nombrado como Administrador def LCompañí; qe

+ , . , % e 5 Ro .

reconociendo que es en el mejor interés de la Compañía otorgar Pes Especiz E
z s - - y G Doa -

José Eduardo CARMIGNIANI VALENCIA, con tidogmmento Les
« ge es 7 ” eya . .t 3 (7

identificación No. 0909369548, domiciliado en la ciudad'de SS

República del Ecuador, por este medio se resuelve que: ES LR
SS AA Mov enoSN

En PIOOONT

L La Compañía nombra a José Eduardo CARMIGNIANI VALENCIA,

con documento de identificación No. 0909369548, domiciliado en la
ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. como su apoderado de

conformidadcon el instrumento adjunto a la presente.

p
d El Administrador de la Compañía sea y por este medio está autorizado a

ejecutar dicho Poder.

Fechadoel 26 de mayo de 2010.
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“PODER ESPECIAL”
otorgado por

 

"¿PACIFIC HOME € FASHION FRANCHISE LLC
(a "Compañíia”)

. Una Compañía de Responsabilidad Limitada
Incorporada bajo las leyes del Estado de Delaware

Sepan todos porla presente que de acuerdo con resolución del Administrador de

PACIFIC HOME % FASHION FRANCHISE LLC, una Compañía de

Responsabilidad Limitada Incorporada en el Estado de Delaware Cía

Compañía”), por este medio constituimos y nombramos a José Eduardo

CARMIGNIANI VALENCIA, con documento de identificación No,

0909369548, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador,

para ser el apoderado de la Compañía y cn su nombre, lugar y representación para

hacer todas y cualquiera de las cosas a continuación:

1) Actuar en calidad de Apoderado de ésta en la República del Ecuador para

los fines y efectos previstos en el último inciso del Articulo 6 de la Ley de

Compañías vigente en la República del Ecuador, respecto de todas las
compañías de nacionalidad ecuatoriana en las cuales PACIFIC HOME «$

FASHION FRANCHISE LLCes o llegare a ser accionistas O socio:

quien, en sujeción de la norma citada, por ningún motivo será

personalmente responsable de las obligaciones la Sociedad como

accionista o socio.

2) Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías, la
información y documentación que exige la Ley de Compañías vigente en
la República del lcuador para las sociedades extranjeras que son
accionistas o socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana. Las
certificaciones que se facultan al mandatario por este acto se sustentarán
en información y documentación que a su vez, de manera previa,
proporcione la Sociedad al Mandatario.

Quedará facultado el Mandatario para notificar a cada uno de los representantes

legales de las mencionadas compañías de nacionalidad ecuatoriana. sobre el

otorgamiento del presente poder, intervenir en las Juntas Generales de dicha

 

  

 



 

  

compañía y presentar información a la Superintendencia de Compañías de lase
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República del Ecuador, de conformidad con el ordenamiento jurídico ecuatorial ac,
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Fechado el 26 de mayo de 2010. dí p

 

  

O
S

R
I
G
E

Sa
V
A
o

as
a
E
S   

  

e

»

 

Peras,

LUIS A. DAVIS
Administrador Único

  

   



OR. N, JAVIER TORRES CARRILI.O, Notario TituiarTrigésimo Segundo de Guayaquh,

Notarial y reformada por el
de conformidad con el numera; 5 de; articuio 18 de la Ley

31 de 1978, DOY FE: Quela(s) copia(s) que
Decreto Supremo Número 2386P Marzo

precedeín) y que sonstaín) de ..L4f... fojas es (son) exactas) al documento que 3e me

ic de diligencias copia de la misma,

0 3 ENE. 2012
:  Éantiago de Guayaquil, Republica Je:Ro,OTico
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El suscrito, siendo el Administrador Unico de PACIFIC HOMES LAS ,

4

FRANCHISE LLC, RECONOCIENDO QUEes en el mejor:hfBré4
Compañía ratificar el Poder Especial otorgado a favor del Sr. JOSÉ] BRARD J)
CARMIGNIANI VALENCIA,fechadoel día 26 de mayo de 2010%*A y*
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AN[za PACIFIC HOME $ FASHION FRANCHISE LLC Eo
> (“La Compañía”) ESRoE= AAA
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POR ESTE MEDIO SE RESUELVE:
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MNe Ratificar, como en efecto se ratifica, el Poder Especial otorgado a favor

del Sr. JOSE EDUARDO CARMIGNIANI VALENCIA, fechadoel día

26 de mayo de 2010.
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Fechadoa los 29 días del mes diciembre de 2011.

CIA
LUISA. DAVIS

Administrador Unico
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Po APOSTILLE .

Convention de la haye du 5 octobre 1961 '
1 Pais PANAMA >
El presente documento púico le>) pe
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VIER TORRES CARRILLO, Notano TitularTrigésimo Segundo de Guayaquí,

midad con el numera! 5 del articulo 18 de la Ley Notarial y reformada per el

 reto/Supremo Número 2386,d4 Marzo 31 de 19/8, DOY FE: Quela(s) copia(s) que
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO

£.31MO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQUIL

Oros TRiu
REPUBLICA DEL ECUADOR  
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